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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 212/20

AYUNTAMIENTO DE PEDRO BERNARDO

A n u n c i o

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA UNIFAMILIAR SITUADA EN 
PASEO ARTURO DUPERIER, 116.

1. Entidad adjudicadora.

– Organismo: Ayuntamiento de Pedro Bernardo.

– Dependencia donde se tramita el expediente: Secretaría.

– Domicilio: Plaza Josefa Sánchez del Arco, 1. 05470. Pedro Bernardo (Ávila).

– Teléfono y correo electrónico: 920387001. aytopedrobernardo@live.com 

– Dirección del perfil del contratante: pedrobernardo.sedelectronica.es

2. Objeto del contrato.

– Arrendamiento de una vivienda situada en Paseo Arturo Duperier, 116, planta 
baja, rehabilitada mediante Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León y el Ayuntamiento 
de Pedro Bernardo (Ávila) para la rehabilitación de vivienda en el medio rural y 
destinarla a fin social, de fecha 19 de junio de 2017.

– Descripción del objeto: Cláusula Primera del Pliego de Condiciones.

– Plazo de ejecución: un año contado a partir de la fecha de la firma del contrato, 
con posibilidad de prórroga automática por cada año hasta un máximo de 
siete años.

3. Tramitación y procedimiento.

– Tramitación ordinara.

– Procedimiento abierto.

– Criterio de adjudicación: varios criterios de adjudicación (Cláusula Décima del 
Pliego de Condiciones).

4. Presupuesto base de licitación.

El precio máximo de renta será de mil seiscientos ochenta euros al año (1.680,00 €) 
distribuidos en doce cuotas de ciento cuarenta euros al mes. No obstante, en caso de que 
dicha renta exceda un tercio de los ingresos de la unidad familiar arrendataria, se reducirá 
hasta alcanzar ese importe (Cláusula Séptima del Pliego de Condiciones).
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5. Garantías exigidas.

Garantía definitiva: de conformidad con el artículo 36 de la Ley 29/1994, de 24 de 
noviembre, de Arrendamientos Urbanos, a la celebración del contrato será obligatoria la 
exigencia y prestación de fianza en cantidad equivalente a una mensualidad de renta 
(Cláusula Vigesimoprimera del Pliego de Condiciones).

6. Requisitos específicos del contratista.

Podrán presentar ofertas, por sí mismas o por medio de representantes, quienes tengan 
la consideración de colectivo de especial protección de conformidad con lo establecido en 
el artículo 5 de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, de derecho de acceso a la vivienda de 
Castilla y León, en su redacción dada (artículo 3) por la Ley 10/2013, de 16 de diciembre, 
de medidas urgentes en materia de vivienda (Cláusula Decimosegunda del Pliego de 
Condiciones).

7. Presentación de proposiciones.

QUINCE DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente a la publicación del 
correspondiente anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia, según modelo 
y condiciones establecidos en la Cláusula Decimotercera del Pliego de Condiciones. La 
documentación podrá consultarse en el Perfil del Contratante de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Pedro Bernardo.

8. Apertura de ofertas.

La apertura de proposiciones se realizará en acto público (artículo 157 de la Ley 9/2017 
de 8 de noviembre), por no disponer este Ayuntamiento de dispositivos electrónicos que 
garanticen que la apertura de proposiciones, previa convocatoria realizada por la Alcaldía, 
a aquellas personas que hayan presentado propuesta, mediante notificación electrónica, 
con un mínimo de dos días hábiles de antelación, de conformidad con el artículo 159.4 de 
la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, y mediante anuncio en el tablón de anuncios electrónico 
(Cláusula Decimosexta del Pliego de Condiciones).

Pedro Bernardo, 23 de enero de 2020.
El Alcalde-Presidente, David Segovia Muñoz.


